
Núm. 321. M’írcol^s 30 de Junio de 1175 Uno y medio real.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Lias leyes y lasdísposlcious® dríCo- 

blcmo son obligatorias para la eapUnl 
’is jirorlnda desde que se piibHi ar »B- 
^abneate en ella y desde ewaire dln^ 
despues para los dcasAs puefsles de la 
ilsoaa prorlnola. (ï ey de 3 de nferlnw- 

brs de tbSr.)

SUSCRICION PAÏITICÜLAB.

Un mes eaCórdoba. 12 ra. ld» futra. 16.
Treaid.......................3,846.
Ssis id. , 66. . . .. 80
Un año..................... 133 180.

Ss publica i^dûi los dias escepio los Domingos.

Lias leyes, órdenes y anuuelesqucs^ 
’aladea publicar eu los Boletines eU- 
elalessc ban de reaaltlr al Cefe polUlee 
respectlro, por euyo conducto se pass, 
ría .^ los editores de les wcBelonados 
pífli Ueoa. (Ordenes de 3 de Abril de 
<439, y 3« de Octubre de X33d.)

Ministerio de la Gober 
nación.

DIRFCCION SBHERAl. DE CORREO! T 
TELÉQUIPOS, !

Condiciones bajo las cua’es ha de 1 
sacar se á pública subasta la con- j 
duedon diaria del correo de ida 
y voalta entro Tembleque y Ma- 
dridejos, en la provincia da To
ledo.
í .* El contratista se obliga á con

ducir diariamonte á caballo, y da í 
ida y vuelta desde Tembleque á • 
Wadridejog. la correspondencia y 
periódicos que le fuereu entrega- í 
des, sin excepción de ninguna ota
se, digtrihnyendoen su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pueblo, y 
recogiendo los que de ellos partan 
á otres destinos. i

2 .’ La distancia de 27 kilómc- ' 
tres que comprende esta con- ’ 
duccion debe ser recorrida en 3 
horas 30 roinuios, 8Ío contar las . 
detenciones; y las de entrada y sali
da en les pueblos del tránsito y ex- 
ireínos ae fijaráu en el itinerario 
que forme la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, que podrá 
alterar según convenga al mejor 
servicio.

3 .‘ Por Ice retrasos cuyas cau
sas no se justifiquen debidameute 
se exigirá al contratista en el papel 
correspondiente la multa de 5 
pesetas por cada cuarto de hora; y 
A la tercera falta de esta especie po
drá rescindiracel contrato, abonan
do además dicho contratista los 
perjoitioa que so originen al Es- 
lado.

4 .* Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el 
contralwU el número'®'^^®’®®^® da 
íiibsl'ería» mayores aítuá'l)* en los 

puntos mas convenienies de la li- 
Eû», à juicio del Adininistrádor 
principal de t'orreos de Toledo.

0. Es condición indispensable 
que los cond,uctores de la correspon
dencia se pan leer y escribir.

6 .“ Será rosponsabie el contra
tista delà conservación en buenes- 
tado de las maletas en que se con- ; 
dozca 1» correspondeocia, y de pre- ! 
servar esta de la humedad y de- f 
icrioro. j

7 .' Será obligccion del contra- , 
lista correr los extraordinarios del | 
servicio que ocurran, cobrando su i 
importe al precio establecido en | 
el reglamento de Posta? vigente, j

8 .* Si por faltar el contratista á ' 
cualquiera de las condiciones esti- । 
puladas se irrogasen perjuicios A la 
Administración, esta, para el resár- 
cimieoto, podrá ejercer su acción 
contra la fianza y bienes de aquel.

9 .* La cantidad en que quede re
matada la conducción ee satisfará 
por mensualidades vencidas en 
la referida Administración princi
pal de Correos de Toledo.

10 . El contrato durará cuatro 
años, contados desde ei día en que 
dé principio el servicio, enyo dia 
ge fijará alcomunicar laaprobacion 
superior de la subasta.

41 . Tres meses ántes de finali
zar dicho plazo avisará el contratis
ta á la Administración principal 
lespectiva si se despide del servicio 

j á fin de que con oportunidad pue- 
; da proeederee á nueva subasta; pe

ro si en ertaépoca existiesen causas 
; que impidiesen un nuevo remate, 
| ó hubiere que procederá un segun- 

■ do, el contratista tendrá obligación 
de continuar por la tácita tres ule-
ses más bajo el mismo precio y oon- 
dicione». Si 6Í contratista no w dee-

{ddiera del servicio, la Administra
ción podrá subastarlo nuevamente 
una vez terminado el compromiso, 
si así lo creyera conveniente ó bu 
hiera quien lo solicitara. Los tres 
meses de despedida, cualquiera que 
sea la época en que se haga úna 
vez terminado el contrato, empeza- 
rán á coptaise desde el dia en que 
se reciba la comunicación.

12. Si durante el tiempo de es 
So oootreTto tueco noooBfirirt vnrinr fin 
parte la línea designada, y dirigir 
la correspoudencia por otro ú otros 
puntos, serán de cuenta del con
tratista los gastos que esta altera
ción ocasione, sin derecho á indem 
nizacion alguna; perosi el número 
de las expediciones re aureentase, ó 
resultare de la variación aumento 6 
disminución de distancias, el Go
bierno deterininará el átono ó re 
baja de la parte correspondiente de 
la asignácion á prorata. Si lalí nca 
86 variase del todo, el cootratíata 
deberá conUítar, dentro del lérmi- 
no de los 15 días siguientes al en 
que se le dé el aviso, si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la 
nueva línea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar hnevamente el 
servicio de que se traía. Si hubiese 
necesidad de suprimir la línea, el 
Gobierno avisará al contratista con 
un mes de eaticipacion para que re
tire el servicio, sin que tenga este 
derecho á indemnización.

13. La subasiB ae anunciará en 
la «Gaceta> y «Boletín oflcial> de 
la provincia de Toledo y por los 
demás medios acoatambrados, y 
tendrá logar ante el Gobernador de 
la misma y toa Alcaldes de Temble
que y Madridej-os, asiatidos de los 
Admioistradores de Correos de los 
mismos puntos, el día 10 de Julio 

próximo, á la hora de la una, de la 
tarde, y en el local que señalen 
dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el re
mate será la eaetidad de 1250 pe
setas anuales, no pudiendo admi- 
tirse proposición que exceda de esta 
suma, ni reclamación alguna del 
rematanteen el poco probable ca
so de que loa datos oficie ies que 
han servido para determinar la dis
tancia que senara los puntos extre
mos resulteseo equivocados en 
cualquier tiempo en más den ménos.

lo. Para presentarse como ii 
oitador será condición preoisa de
positar préviamente en la Tesore
ría de Hacienda de Toledo ó su
balternas de Rentas de Tembleque 
ó Madridejos, como dependencias 
de la Caja general de Depósitos, la 
suma de 125 pesetas en metálico 
ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado; la cual, con
cluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados, menos la 
correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito ea las oficinas 
del Gobierno de Toledo para 
en formalización en la Caja su
cursal de Pepósitos, con arreglo á 
Io prevenido en la Real Órden cir- 
oularde 24 de Enero de i860, tan 
pronto como se reciba la adjudioa- 
cion definitiva del servicio.

46, Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándose por 
letra la cantidad en que »1 Imita
dor se compromete á prestar el ser
vicio, así corno su domicilio y fir
ma, ó la de persona autorizsda 
cuando no sepa escribir. A este 
pliego ee unirá le carta de pago 
original que acredite baberse he
cho el depósito prevenido en le 
condición anterior, y ana certifi
cación expedida por el Alcalde del
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pnèblo fêsidencU del proponente. ’ fliempre en clients el mejor aervt- 
por la que conate su aptitad legal, i cio público.
buena conducta, y quecuenta con | Madrid 9 de Junio de 1875. 
r,Zr.o7 .7. dcempeíar el servi- El Wreetor geeer.1 «Un... Ber-

I nardo Lozano, cío que licita. '
17. Los pliegos con las propo

siciones han da quedar precisamen
te en poder del Presidente de la 
subasta durante la media bora an
terior á la fijada para dar principio 
al acto, y una vez entregados no 
podrán relirarse.

18. Para extender tas proposi

JUZGADOS

Núm. 06.

ciones se observará la fórmula ai- 1 Juzgado de primera Inste n- 
gnientet 1 Cla de Bujalance»

• U. F. de T., vecino de..., re- 1 —
.Wente en..., me obligo í doeem- j p^^¡,^^ ^^ p^ Orbey Bor- 
peSnr la «»»^0010. ,^' ““"' 1 geeribano del Juzgado
diario á caballo deede T’^bleque 1 «^ ^^
a Maóndejo. y vico varea por " P ^,_^^_^ _^ ^ ^^,„
precio da . peseta. «“'«’• ^’J» ’ . g residencia an asta ciudad
las condicoaea «“^^J^ “' * „ Ui Tarrero, número cln-
«^’.•P”J*'^ 71 -.^^do’v co. Archivero general da Proto-

(Feah. yerma del iniereeado) 1 ^.^l^.l^ ^^
Toda proposición que no se ha- 1 J ° , ,

, / • x 1 en é Dor a Junta Directiva dellie redactada en estos términos ó 1 ®
j I 1 ostro colegio de Sevilla.oue eontenga modificaoion oclíu • 1

6 , , 1 Dov W: 0«» en los autos deaulas condioionaleB será desechada. 1 ' 7
„ . v » v 1 j 1 menor cuantía quo en este Juzga-19 Abiertos lo. pliages y laido. “ «^ ,, Locas

píblicemante se extenderá a neta ^J Lain, contra la Sociedad 
del remate, declardndoaa nata an ® ^ ^ ,„, 
favor dal major postor, sin parjni- * „^ je esta ciudad, he re
cio de la aprobación sn,.rior. pe- ^» ^_, ^ ^^ ^ ^ ,j.
ra lo cual se remitiré inmediata- 1
meule el expediente al Gobierno. 1 ®“se° tencia.—En la ciudad de Ba-

20. Side la comparaoion de las j^i^noe á cuatro de Junio de mU 
proposíciouea reaultaaeiygualaiente 1 ^ohocientoB setenta y oinco. el se- 
beneficiosas tíos ó más, se abrirá ea | ^^^ p, Antonio Martinez Aranda, 
el actonuevo liciuoioo á lo vos por 1 j^^^ ^^ primera instancia de la 
espacio de media hora, pero sólo 1 ^¡^^„5 y su pártido, habiendo visto 
entre loe auiorei de las propuestas 1 ^^^^ juicio promovido por Lucas 
que hubiesen caneado el empate. 1 ^^driguez Lain, de este vecindad,

21. Hecha la adjudicación por 1 yepyejentBdo por el Procurador don 
la Superioridad, se elevará el con- j 0jjgt¿bal Girón, contra Joan Anto- 
trato á eacriture pública, eiendo de 1 ^j^j Castilla y Cerrillo, como preai- 
cuenta del rematante los gastos de 1 ¿g^tg ¿^ Ja Sociedad cooperativa de 
su otorgamiento y dedos copíassim- ^^^ esploradores equitativos.
pies, y otra en el papel eeHadocor- 1 j/ Kesultondo: que en oiez de 
respondiente, la que con una de 1 jj^goatode mil ochocieutos setenta 
las primerea se i emitirán á la 1 ^^ presentó demanda por Lucas 
Dirección general do Correos y | Rodriguez acompañando certifica- 
Telégrafos. I ^j^p ¿g Beto conciliatorio sol ¡citan-

22. Contratado el servicio, no 1 ¿^^ por its fundamentos que con- 
se podrá subarrendar, ceder ni tras. 1 ijg^g^ ge condenase en su diad Joan 
pasar sin právio permiso del Go- | Antonio Castilla, como presidente 
bierno. I jg ¡g Sociedad antes espresada, ó

23. El rematante quedará su- 1 ¿ quien le reemplace en este cargo, 
jeto á lo que previene el articulo | ^ que le pague dos mil cuatrocieu- 
5.' del Real decreto de 27 de Fe- 1 |úg setenta y cinco reales, ó sean 
brero de 1652 si no cumpliese las 1 seiscientas diez y seis pesetas vein- 
cendicionre que deba llenar para el 1 te y cinco céntimos, procedentes, 
otorgamiento de la escritura, Ó irn- 1 mil doscientos befen la y cinco rea- 
pidiese que esta tenga efecto en el 1 les de los salarios que devengó el 
término que se le señale ó no lleva. [ tiempo que fué espeededor de re
sé á cato cualquiera de las condi- | ferida Sociedad, y los mil doeden- 
ciones de este pliego. 1 tos restantes por el depósito que

24. Cualesquiera que sean los | hizo de tal cantidad en garantía 
resultados de les proposiciones que 1 del cumplimiei to de su cargo, 
ce hagan, como igualmente la 1 3/ Resultando: que la sustan-
forma y concepto de la subasta^ | cinc ion de tal demanda fué snepeo- 
q neda siempre reservada al Minia. 1 dida por auto de cinco de Febrero 
teño de le Gobernación la libre | de mil ochocientos setenta y tres, 
facultad de aprobar ó no definiti- 1 mediante la querella critniual que 
jpent^' 0 nota del remate, Uniendo 1 ei demsodado entabló como prési

dente de la Sociedad repetida con
tra el Luca» Rodríguez por estafa 
á coosecuencis de su gestion ou ai o 
espendedor; pero habiendo sido ab
suelto de ella, solicitó á sc nombra 
el Procurador Girón en su escrito 
de veinte y cuatro de Noviembre 
de mil ochocientos setenia y cuatro 
la coutinuaaion de su deminda, á 
la que después da haber traído á 
los autos tebtimunio literal de la 
sentencia absolutoria, se proveyó 
confiriendo traslado al Juan Amo
nio Castilla como presidente de la 
dicha Sociedad, y ha ciendos ta ci
tación y emplazamiento en so per
sona, prévia entrega de la oportn- 
oa copla de aquella.

3/ Resultando: que trascurrido 
con exceso el término por que se lo 
emplazó, le fué acusada la rebeldía 
por el actor, y en en virtud se de
claró en tal concepto, mandando se 
le hiciesen las notificacionea suce
sivas en los estrados del Tribunal, 
cuya providencia se le hizo saber 
personalmente del propio modo que 
el emplazandenio.

é." Resultanto: que por el actor 
se pidió en su escrito de veinte y 
uno de Abril próximo pasado que 
se recibiera este pleito á prueba, y 
se retuvieran bienes del demandaT 
do suficientes i cubrir la cantidad 
reclamada y cue tas, de conformidad 
áloe artículos 1145 y 1184 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, á lo 
cual se accedió, y propuesta la 
prueba por el actor dentro del tór- 
mipó legal, se be practicado la de
clarada útil.

5 .<* Resultando de las declara
ciones recibidas que son ciertos los 
hechos espóestos en la demanda, si 
bien algunos testigos no recuerdan 
las fechas en que el autor estuvo de 
esperdedor, ganando cuatro y cin
co reates respectivamente, así co
rno igcoran si la Sociedad le ha sa
tisfecho las cantidades que reclama; 
pero á la vez ee confirma esta por 
lo espoesto por otros testigos, y 
uno de ellos Juan Manuel Cespedo
sa, qne habiendo ejercido igual 
cargo dice que tampoco le han 
pagado nada.

6 .“ Resultando: según se des
prende de tas declaraciones testi- 
moniadas que se bao iraido ó la 
prueba, procedentes de la causa 
por estafa, que el actor fué en efecto 
espend idor de la Sociedad coopera
tiva, y que en la cantidad que se 
le reclamaba por la querella iban 
incluidos los salarios que le debian 
y la cantidad depositada por el mis
mo, que siguió manejandolapor si.

7 ." Resultando: que ha tenido 
logar en el dis de ayer el juicio 
verbal prevenido por la ley, en el 
que compareció solamente el Pro
curador del actor y reprodujo la 
solicitud de su demanda.—Vistea. 

! .• Considerando: que se be 

probado aoflcíenteméúU que Lu» 
cas Rodriguez fué espendedor de la 
Siciedad esploradores equitativos 
por el salario de cuatro y oinco 
reales respectivamente en tos pe
riodos que dice la demanda, cuyos 
hechos, así como el no habérselos 
satisfecho parece que tácitamente 
lo confirma el demandado por su 
ausencia en este juicio, y lo propio 
sucede respecto á la cantidad que 
80 pide por razón de depósito,

2 .* Considerando: que el prin
cipio de derecho, que nadie puede 
enriquecerse con perjuicio do otro, 
quo el arrendatario de industria 
debe satisfacer los salarios estipu
lados por el contrato, si bien el 
acreedor debe resarcir á aquel do 
los daños que su omisión ó culpa le 
ocarione.

3 .’ Considerando: que le canti
dad puesta por el actor en garantía 
de las gestiones ó comisión que se 
le confiara, debió devolvérwie al 
lermioar aquehn. siempre que no 
se le probara haber incurrido en Isa 
responsabilidades que garantizó con 
el aludido depósito, bien lo entre, 
gara al fondo de la Seriedad, Ó ya 
por acuerdo de esta lo manejase 
oi mismo actor en las operaciones 
mercantiles de la Sociedad.

4® Considerando lo qua pre
ceptúa el artículo 1152 del Enjoi- 
eiamieolo civil, S, S. por ante mi el 
Escribano dijo: que debia do con
denar y condenaba á Juan Antonio 
Castilla, como presidente de la So
ciedad que hubo en esta población, 
titulada Esploradores equitativos, 
ó al que susUtayéndoie en su caso 
en ei.unciado cargo lo ejerciera ai 
terminar dicha Sociedad, á que pa
gue de loa fondes que existan ó de
ban existir responsables de la mis
ma, cou arreglo á derecho, ó Lucas 
Rodríguez Lún, la cantidad de dos 
mil euatroeienioB seeeuia y cinco 
reales, ^or razón de los salarios que 
se le adeudan, y del dinero que 
puso en garantía de sus servicios, 
ain perjuicio de qucdai este some
tido á las resaltas de las operaciones 
de repetida Sociedad.

Así por esta iOuteocia que sin 
hacer espresa condenación de cos
tas, además de notifioaree en los 
Estrados del Juzgado, y de hacersa 
botona por medio de edictos, se 
publicará en el sBoletin oficial* de 
la provincia, remitiendo para ello 
testimonio literal al Sr. Goborna- 
dor, definitivi*meule juzgando, lo 
mandó y firma espresado Sr. Juez, 
de que coy fé. Antonio Martínez. 
—Francisco P. Orbe.

La sentencia que precede co
piada literalmente concuerda con 
la que al principio se citó á que me 
remito.

Y para que coñete, y enviar al 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia, espido el presente en Baja lance
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á e le te dâ Jnnio de mil ochocien- 
^0« «eienta y oinoo.—Francisco 
P. Orbe.

Núm. 309.

Juzgado de primera instan
cia de Montero.

restimooio. Yo elEaeribanodoy 
fé: que en gj incidente de pobreza 
promovido en este Juzgado por don 
Gerónimo de tara Torrea, contra 
don Cayetano Piedrahita, Ana de 
Vacas Moreno y demás personas 
que constan en el indicado inciden
te, ha reeaido la aeotencia que co
piada Uteralmeníe dice así:

bentencin. En la ciudad de 
Montoro á tres de Junio de mil 
ochooientos setenta y cinco, el sc- 
fior don Manuel Fernandez Loaysa, 
Juez de primara instancia de la 
uiisma y au partido, hecho cargo 
de este incidente promovido por el 
procurador don Manuel Valseca 
®o nombre de don Gerónimo de 
^ara y Torras, de este domicilio, so- 
^f^ í^e se (leoli^re pobrp para Ijti- 
gap contra don Cayetano Pedrahi- 
^®i A.oa da Vacas Moreno y demis 
personas que ounstan del escrito 
presentado:

Hsauitando que el escrito de 
demanda deducida pop el menclo- 
o»do prod arador á nombre del don 
Gôrônim J de Îj^ra JbrrQs siqbre me-s 
Jbr derecho à loe bienes dote de la 
^“peUaaia fundada por Francisco 
.'mei de Lara, «0 solicitó por un 

Jitrcei sa le admitiara la debida in- 
wrniacion de pobreza por no poseer 

®o reprasant^jg flacas, rontaj, ni 
aosione#, viviendo do sus ageociaa 

particularia, quo no escedan ni llo- 
fean sus productos nunca el doble 
jornal de un bracero ca esta loca
lidad;

Resultando que admitida la in- 
orniacon ee eonúrió traslado de 

®lla per término de seis dias à los 
•^mandados don Francisco Diego, 
oúa Maris, doña Juana y doña 
Da de Vacas Moreno, don Pedro 
aqueta Madueflo y don Cayetano 
i^drahita Ravó. todos de este do- 

*iiciliü, Francisco de Paula Pera- 
^’> Migoel de Bobles y Robles y 

‘^'^ Juan Vizcaino Jurado maridos 
^eopectivamgntg de doña Maouela, 
^°Da 4pa^ jQg^ Isabel y dona Ma- 
•hi Josyfg Serrano Diaz, don Cris-

^1. den Casto, don Aaísclo, doña 
®j ¡a de los Dolores, doña Isabel y 
'ha Antonia Serrano Moyano, 
unsoites estas de don Manuel Pe- 
® ®8 Medina, don Benito Perez 
'**‘0 y don Francisco de Robles, 

Reinos de la villa de Marmolejo, 
h promotor Fiscal del Juzgado: 

p B^ultando que noiiflcadui el 
fíincisco de P.. ula Perales y de- 

j más dcTandpfJcavecinc? de Martno- 
t lejo, maniíealaronqueso desistmuy 
1 renunciaban ;'. tomar parte en el 
I asunto y bocho saber dicho traslado 
S al don Cayetano Piedrahita Bavé, 
' igual mente que â los otros vecinos 

de esta población como dejaron 
trascurrir el término sin compare
cer é evacuar el traslado se les 
acusó la rebeldía, mandando se no- 
tifícaseo las providencias subcesi- 
vas en loa estrados dei tribunal.

Resultando que el promotor 
Fiscal al evacuar el traslado iotere - 
BÓ se recibiese ó prueba el inciden
te por el término que el Juzgado 
estimase:

Bciultand j que de la practica
da á instancia de la parte actora, 
consta justificado por declaración 
de tres teetigos que el don Geró
nimo de Lara no posee bit nes al
gunos. librando sus subsistencia 
cun el producto de sus agencias, 
que no llegan ai doble jornal de 
un bracero:

Resultando que conferido nuevo 
traslado al ministerio Fiscal, expo
ne con vÍ0a del resultado de las 
düjgeaciiis do prueba que no en-: 
cuentra reparo en que se declare 
pobre ai don Gerónimo de tara 
Torrea, con opción á tos benefloioa 
que la ley concede ó lo? da a'¿ ciase:

ResnUftadq ^^g p¡jf,^ mejor pro
veer se acordó dirigir oficio al Al
calde de esta repetida ciudad para 
que por si Secretario del Ayun
tamiento con referencia al amilla- 
ramiento corriente, se certifiquen 
los bienes que tuviese registrados 
el don Gerónimo de Lara y sos uti
lidades, las cuales según el cenifl- 
cado espedido en diez y ocho de 
Mayo anterior, consisten en dos
cientas cuarenta y cinco pesetas y 
setenta y cinco céntimos, de otra 
como producto líquido de cinco pe
dazos de olivar, tres hazas de tierra 

! calma, y una casa de décima 
7 c’ase:
; Considerando que ¡a utilidad 

liquida figurada á los bienes in
muebles que tiene amillarados el 
don Gerónimo de Lara no equivale 
al doble joraal de un bracero en es
ta localidad:

Considerando que según lo dis
puesto <n el atticuio ciento ochenta 
y dos de la Ivy de Enjuiciamien- 
to civil, pueden los tribunales 
declarar pobres à los litigantes que 
se encuentran comprendidos dentro 
de las prescripciones que el citado 
arlículo determina:

Considerando que apareciendo 
probado que el producto de los bie
nes del don Gerónimo de Lara no 
llega á diez reales diarios, doble 
jornal de un bracero en esta locali
dad, procede la declaración de po
breza tohcitada:

Vistos los arUouLs ciento 
' oche uta y 000, ciento ochenta y

dos, 'nn ci-’nfo ochenta y tres y 
mil ciento noventa de la citada ley, 
S, S. por ante mi el Escribano 
dijo: que debía deelarar y declara
ba pobre a don Gerónimo de Lara 
y Torres para litigar contra don 
Cayetano Piedrahita y Ravé y de
más consortes con opción á disfru
tar de los beneficios que á los de su 
clase concede el mencionado artí
culo ciento ochenta y uno, con las 
restricciones que establecen el cien
to noventa y nueve y doscientos; y 
en atención á que esto incidents so 
ha seguido en rebeldía, además de 
notiflearse esta sentencia en los Es
trados del Juzgado se insertara en - 
el <Bo!olin ofloial> da la provincia, 
libránJose para ello eí oportuno te?- 
timooio.

Así lo proveyó, manda y firma i 
dicho señor Juez, de que doy fá, j 
Manuel F. Loaya.—Luis Valseca, j

La sentencia inserta está con- ! 
forme con su origina! á que me re- | 
mito. Y para que nouste pongo el 
presento testimonio quo Armo en ' 
Montorq á tres de Junio de mil ocho- í 
cientos setenta y cinco.—Luis Val- 1 
seca 1

Núm. 321.

Testimonio. Yo el Escribano 
doy fé: que en el incidente de po 
brezo seguido en este Juzgado por el i 
Promotor Don Juan Gareia Lechi- 1 
na en nombre de Doa Diego Osuna ! 
Vacas, de este domicilio,comocum- 
dor ad litem de los menores Fran
cisco, Juan, y María Rosa Osuna y 
Madt-f ño, se ha dictado la sentencia i 
que copiada literalmente dice asi: 1

Sentencia. EulacindaddeMon- ■ 
turo à diez y seis de Junio de mil = 
ochocientos setenta y cinco, el se
ñor Don Manuel Fernandez Loay- 1 
sa, Juez de primera instancia de la 
misma ysn partido, hecho cargo 
de este incidente promovido por el 
Procurador Don Juan Garcia Lachi- j 
os cu nombre de Don Diego Osuna 
Vacas, de esta domicilio, comoou- 
rsdor adlitem de los menores Fran- t 
cisco, Juan y María Rosa Osuna y ’ 
Madueño, sobre que se les declare - 
pobrespara litigar contra su oonve- j 
ciño Don Juan Alviz de Pablo. j

Resultando que estando sustau- * 
ciándose una demanda de retracto, 
por el espresado Procurador en j 
nombre de loa indicados menores se ‘ 
solicitó se le recibiera la debida in- í 
formación de pobreza, por cuanto j 
sus representados Jos bienes que les ' 
perteuecian les habían sido vendí- ; 
dos y ademas las rentas de ellos uo 
lea producíaná cada uno diez reales 
diaries, que es el doble joroaldeun ' 
bracero en esta localidad. '

Resultando que admi ida la in-

formación se confirió traslado de 
ella por íérmino de seis días ul Don 

i Juan Alviz de Pablo y al Promotor 
fi.scal, notificándose al Procurador 
dei demandado y personalmente a) 

i islinisterio público.
Resultando que trascurrido con 

exceso el término del traslado confe- 
; rido al demandado sin comparecerá 
1 evacuarlo su Procurador, se la acu

só la rebeldia. la que la fuó notifi
cada en la misma forma que el em
plazamiento.

Resultando que el Promotor fis
cal ai evacuar el traslado espono 
que no encuantra inconveniente en 
que se admita la información ofre
cida por el Procurador Don Juan 
Garcia Lechina, y que luego que se 
practique la prueba espondrá lo 
que á su representación cenvenga.

Resultando que de la practicada 
.' instancia de la actora consta jus
tificado por declaración de tres tes
tigos que los menores Francisco, 
Juan y Maria Rosa Osuna y Ma
dueño son pobres en concepto lega!, 
por habérseles vendido los únicos 
bienes que poseian para pago de 
con tribaciones, y que osos bienes no 
les producían á cada uno diez reales 
diarios, y que uo se les reparte oon- 
tríbucion por concepto alguno en 
el amilluramiento corriente, según 
la certificación espedida por el Se
cretario del Ai untamiento con et 
visto bueno del Alcalde.

Resultando que conferido nue
vo tras'adoal Ministerio fiscal, ma
nifiesta, con Vista del resultado de 
las diligencias de prueba, que no en
cuentra dificultad en que á Don 
Diego Osuna Vacas como curador 
ad litem do los menores Francisco, 
Juan y Maria Rosa Osuna Madueño 
se les declare pobres con derecho á 
gozar de los beoeficí j. que la ley 
concede á los de su clase.

Considerando que según lo dis. 
puesto en el artículo ciento ochen
ta y dos de la ley de Enjuiciamien
to civil, pueden los Tribunales de
clarar pobres A los litigantes que se 
encuentren comprendidos dentro 
de las prescripciones que el citado 
artículo determina.

Considerando que apareciendo 
prob ado que los menores Francisco, 
Juan y Maria Rusa Osuna y Ma
dueño no poseen bienes, y que los 
que les perteuecian noies produ
cían diea reales diarios, procede la 
declaración de pobreza Boliultada.

Vistos los artículos ciento ochen
ta y uno y ciento ochenta y dosde 
la mencionada ley;

Su señoría por ante mi ol Es
cribano dijo: que debía declarar 
pobres en concepto legal á Francis
co, Juan y Maris Rosa Osuna y Ma
dueño para litigar con Don Juan 
Alviz de Pablo, y con opción á dis
frutar de los beoefleioB que la ley 
concede á los de su clase, oca las
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restrUoionas que detdrmisan los ar ' fique desde laego rió roas aviso que 
tículos ciento noventa y nueve y ! gi presente.
doseieotos delà referida ley de En- | 
juíeiatnieulo civil: y liabiéndosá se- 1 
guido el incidente en rebeldía dei 1 
demandado, insértese esta sentsacia l 
en el «Boletín oüeiat* da la provin- j 
cía, para lo cual se espedirá el debí" 1 
do testimonio. Asi lo proveyó, man- 1 
da y firma dicho Sr. Juez, de que 1 
doy fé.—Manuel F. Loaysa.—Luis 1 
Valseca, |

La sentencia inserta está con- 1 
formo con su original ó que me re- 1 
mito. |

Y para que conste pongo el pre- 1 
sente testimonio que firmo en Mon- 1 
toro á diez y seis de Junio de mil 1 
ochocientos setenta y cinco.—Luis j 
Valseca.

j -- ' : ~^-

Núm. 335.

Universidad literaria de 1 
Sevilla.

Dirección general de Instrucción 
pública.

[^ Negociado Anuncio,

Se halla vacante eo la Facultad 
de Filosoíia y Letras de la Univer
sidad de Madrid una de las cátedras 
de Griego, dotada Cun el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, ia cual ha 
de proveerte por concurso con arre
glo ó lo dispuesto en el articulo 226 
de la Ley de 9 de ¡Setiembre de 
^h^*?) J ^^ ^i ^■° ^®* Begiamento 
de 16 de Enero de 1870. Pueden to
mar parte eo este concurso los Ca
tedráticos numerarios de las Uni
versidades de Distrito y los de Ins
tituto que desempeñen en propie
dad cátedra de le misma Facultad 
y eeceton, siempre que tengan el 
titulo de Doctor en ia Facultad y 
lleven por lo menos tres años de 
enseñanza.

Les as pirantes dirigirán sus so- 
luitudes doto meut ada» á cata Di
rección por conducto del Decano Ó 
Director del establecimiento en que 
til van, en el plazo improiogable de 
un mes á centarse desde la publica
ción de este anuncio en la «Gaceta.»

Sigua lo dispuesto en el art, 4t 
del exprisado Reglameato, este 
an unció debe publicarse en los ■Bo
letines Oficiales» de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de eme- 
flanza de la Nación, lo cual se ad
vierte para que las autoridades res
pectivos dispongofi que asi w veri-

Madrid Ï2 da Junio de 1875.— 
ElDireetor General, Joaquín Mal- 
donado,—Rubricado,— Es copia: El
Rector, Bedmar. _

AMj^tlO^^.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 54, 
todo por cinco reales

RETKATOS. 
de 5. M. el Rey.

Se bao recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
«Liario de Córdoba», 
calle de San Fernando 
número 34, Üay de to^ 
dos precios desde 100 rs. 
basta 4 rs.

ANUNCIO.
Para deede el día 15 de Agosto 

del año do 1875 basta el 15 de 
igual mes de el nño de 1882, se 
arrienda el ccitijo nombrado Casa 
Tejada, situado en el partido de di
cho nombre,término de Lucena, oou 
cabida de 196 fanegas 6 celeminea 
de tierra, varias encinas y su case
río, en subasta privada por pliegos 
cerrados que se recibirán hasta las 
12 del día 2U del próximo mes de 
Julio en la odeina administrativa 
dei Exorno. Sr. Duque de Medina
celi en dicha ciudad, donde se ha
lla de manifiesto el piie¿o de con- 

¡ diciones para que puedan enteraree 
1 loe licitadores.

Lucena 21 de Junio de 1875,— 
£1 Adxinistrador, José Alvares 
Osorio,

A los Secretarios
DE

Ayuntamiento.
Repartimiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la formacíou de la

Matrícula de subsidio y 
l^epartimienlo por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipalesy con ar
reglo á los últimos mo
de los sehallan de venta j 
enla imprenta y librería 
del<Diario deCordoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

y ERENDAMIENTO.

So hace desde Í,” de enero de 
1876 de la hacienda de olivar y 
dehesa de la Campiñuela alta, sita 
en la sierra y término de esta 
capital, y del cortijo de Ruiz Diaz, 
situado en la campiña y término de 
la Rambla, compuesto de 300 
fanegas de tierra de téroio. Ambas 
fincas son de la propiedad de 
Exemo. Sr. Duque del Arco, y se 
tratan sus arrendamieolos en casa 
de D. Vicente de Hombre, calle de 
los Saravias núm. 5, 15—9

REJiEFÍGEíNCiA.

Presupuestos, liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta" 
bleciinientos de BeneÜ- 
ceucia. *^e hallan de ven
ta en la imprenta y lito- 
graiia dei «Diario de Cór
doba, » Sau Fernando 54 
y Letrados 18.

Centro Comercial.
Propagacorde la agrioultura, de 

comeroio y de las iodustrias 0003- 
troctor', minera y fibril, bajo la ra
zón social
LOPEZ CERVANTES Y COMPAÑIA. 
Odeitas ceutrales, calle de Atocha 
númoro 31.—Madrid,

Esta Sociedad promoverá todos 
ouaotos negocios se refieren & be 
adelantos materiales del pais.

Acepta la representación de cual 
quier empresa, compañia, corpora
ción ó particular.

Atiende á la colocación de capita
les y ¡os recibe ¿n depósito y cuenta 
corrienta con interés.

Para mis detalles, dhigirse á loe 
dichos Sres. Lopez Cervantes y com- 
piCri.—Atocha 3^-—Madrid. lÜ—4

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 

* reglamento de 6 de a- 
' yo de 1871. Sc bal n

Oíbenla en la Ubrci a 
del «Diario de Córdó- 
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18,

Pliegos-estados para 
la torniiacion del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to deC de Mayo de 1871» 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,* 
Letrados ! 8 y San Fer* 
ciando 54.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las canUdades que se les 
han satisfecho por prí* 
meras obligaciouesdeU 
euseñauza, y de las que 
se les adeudan. Se hî** 
lían de venta en el des* 
pacho del « Diario deCó^ 
doba» calle de San Fer; 
uando, 3l

j^ los Secretarios de 
Ayu lamicuto.

Pliegos estados parí* 
la formación del amUlæ 
miento y reparlimiente» 
presupuestos, eslade^ 
comparativos, cuculí* 
de Alcaldía y Deposits* 
ría, relaciones y tod® 
clase de impresos pn**^ 

! las oliciuas municipsl^^ 
! Se hallan de venta en ^ 

despacho de este per*^^' 
dico S. Fernando 5i ^ 
Letrados 18.

Imprenta, libr ría y litografía®

DIARIO DE CORDOPAy
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